
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O2 9 8
EXPEDIENTE NO7210-003492/2017

U~' ~Il." o '-"U""18NEUQUÉN, d'~ ~¡fM&t~,rtl (.

El Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del Consejo Provincial de
ción; y

C~;-- IDERANDO:¡!ir Que el citado Convenio en el Título 1 Capítulo 3 establece la
,': "titución y competencias de las Comisiones Convencionales Específicas;

Que las mencionadas Comisiones debían ser constituidas desde la
homologación del presente Convenio por personal del Consejo;

Que por Resolución N° 0438/2017 se designaron a los miembros
de la Comisión de Interpretación y Autocomposición Paritaria CC.LA.P.); de la
Comisión de Seguridad, Salud Ocupacional, Igualdad de Oportunidades y Trato; y de
la Comisión de Capacitación y de la Comisión de Evaluación de Desempeño;

Que por Resolución NO 1701/2017 se designaron a los miembros
de la Comisión de Evaluación de Concursos;

Que es necesario realizar los nombramientos de los miembros de
las Comisiones mencionadas;

Que a partir del Decreto N° 0102/18 se modifica la estructura
orgánica funcional del Consejo Provincial de Educación y se realizan nuevas
designaciones;

Que a fin de no entorpecer el trabajo de las Comisiones
Específicas es pertinente incorporar nuevos agentes en la constitución de las mismas;

Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo
12° Inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 0572/62 de la Ley 242:

LA PRESIDENTE
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DEJAR SIN EFECTO, a partir de la firma de la presente norma legal, las
Resoluciones N0 0437/2017 Y N° 1701/2017.

DESIGNAR como miembros TITULARES de la Comisión de Interpretación
y Autocomposición Paritaria (C.I.A.P.), de conformidad a lo previsto en el
Título 1, Capítulo 3 del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del
Consejo Provincial de Educación, a los agentes: Hector Guillermo Pablo CANCIO,
D.N.L N° 22.012.279, Legajo N° 105.500; Carla Verónica TABOADA, D.N.L NO
2 '.548, Legajo NO 874.818; Marcela Alejandra GONZALEZ, D.N.L N°

4.294.265, Legajo N0 399.828, Marcelo Adrián BASTIAS, D.N.L N° 21.385.312,
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Legajo N° 090.129 Y Víctor Eduardo LEANZA, D.N.!. N° 28.361.584, Legajo N°
:\•• DEl, ~. 484.449.

~~º~ .
~fll ~ t~~·-\DESIGNAR como miembros SUPLENTES de la Comisión de Interpretación

............, y Autocomposición Paritaria (C.I.A.P.), de conformidad a lo previsto en el
g . í.Q Título 1, Capítulo 3 del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del
~. ~ }3!~Consejo Provincial de Educación, a los agentes: Cecilia Angélica OTERO, D.N.!.:\~L/,0"N° 24.825.376, Legajo N° 001.402; Sergio Ricardo FUNES, D.N.!. N°

~ot1M;i~'~<';; 20.121.809, Legajo N° 350.187; Gladys Susana PAYLLALEF, D.N.!. N°
20.436.254, Legajo NO 671.670 Y Luis Marcelo PIZARRa, D.N.!. NO 16.347.711,
Legajo N° 707.481 Y Gabriela Alejandra CORONEL, D.N.!. N° 23.494.676,
Legajo N° 233.922.

4°} DESIGNAR como miembros TITULARES de la Comisión de Seguridad,
Salud Ocupacional, Igualdad de Oportunidades y Trato, de conformidad
a lo previsto en el Título 1, Capítulo 3 del Convenio Colectivo de Trabajo para el
personal del Consejo Provincial de Educación, a los agentes: Graciela
RODRIGUEZ TOUCEDA, D.N.!. N° 17.188.221, Legajo N° 226.761; Susana
Mabel NELLAR, D.N.!. N° 29.547.221, Legajo N° 622.146 Y Sergio Ricardo
FUNES, D.N.!. N° 20.121.809, Legajo N° 001.402.

5°) DESIGNAR como miembros SUPLENTES de la Comisión de Seguridad,
Salud Ocupacional, Igualdad de Oportunidades y Trato, de conformidad
a lo previsto en el Título 1, Capítulo 3 del Convenio Colectivo para el personal
del Consejo Provincial de Educación a 105 agentes: Hector Guillermo Pablo
CANClO, D.N.!. NO 22.012.279, Legajo N° 105.500; Cecilia Angélica OTERO,
D.N.!. N° 24.825.376, Legajo N° 001.402 Y Mauro AMANDINI SANCHEZ, D.N.!.
N° 23.480.269, Legajo N° 34.578.

6°) DESIGNAR como miembros TITULARES de la Comisión de Capacitación,
de conformidad a lo previsto en el Título 1, Capítulo 3 del Convenio Colectivo de
Trabajo para el personal del Consejo Provincial de Educación, a los agentes:
Nelba Viviana HEIMBIGNER, D.N.!. N° 17.941.108, Legajo N° 429.733; Luis
Marcelo PIZARRa, D.N.!. NO 16.347.711, Legajo NO 707.481 Y Susana Mabel
NELLAR, D.N.!. N° 29.547.221, Legajo N° 622.146.

70} DESIGNAR como miembros SUPLENTES de la Comisión de Capacitación,
de conformidad a lo previsto en el Título I, Capítulo 3 del Convenio Colectivo
para el personal del Consejo Provincial de Educación, a los agentes: Carla
Verónica TABOADA, D.N.!. N° 22.669.548, Legajo N° 874.818; Marcela
Alejandra GONZALEZ, D.N.!. N° 24.294.265, Legajo NO 399.828 Y Marcelo
Adrián BASTIAS, D.N.!. N° 21.385.312, Legajo N° 090.129.

DESIGNAR como miembros TITULARES de la Comisión de Evaluación de
Desempeño, de conformidad a lo previsto en el Título I, Capítulo 3 del
Convenio Colectivo de trabajo para el personal del Consejo Provincial de
Educación, a los agentes: Carla Verónica TABOADA, D.N.!. N° 22.669.548
Le '0. N° 874.818; Nelba Viviana HEIMBIGNER, D.N.!. N° 17.941.108, Legajo

° 429.733 Y Sergio Ricardo FUNES, D.N.!. N° 20.121.809, Legajo N° 001.402.
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9°) DESIGNAR como miembros SUPLENTES de la Comisión de Evaluación de
Desempeño, de conformidad a lo previsto en el Título 1, Capítulo 3 del
Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del Consejo Provincial de
Educación, a los agentes: Luis Marcelo PIZARRO, D.N.!. N° 16.347.711, Legajo
N° 707.481; Gladys Susana PAYLLALEF, D.N.!. N° 20.436.254, Legajo N0
671.670 Y Marcos Alejandro VALENZUELA, D.N.!. N° 32.020.952{ Legajo N°
914.141.

100)DESIGNAR como miembros TITULARES de la Comisión de Evaluación de
Concursos de conformidad a lo previsto en el Título 1, Capítulo 3.4 del
Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del Consejo Provincial de
Educación a los agentes: Marcela Alejandra GONZALEZ, D.N.!. N° 24.2g4.265,
Legajo N° 399.828; Marcelo Adrián BASTIAS, D.N.!. N° 21.385.312, Legajo N°
090.129 Y Fernando Julián COQUET, D.N.!. N° 23.175.644, Legajo N° 228.999.

110)DESIGNAR como miembros SUPLENTES de la Comisión de Evaluación de
Concursos de conformidad a lo previsto en el Título 1, Capítulo 3.4 del
Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del Consejo Provincial de
Educación a los agentes: Sergio Ricardo FUNES, D.N.!. NO 20.121.809, Legajo
NO350.187; Victor Eduardo LEANZA, D.N.!. NO28.361.584, Legajo N° 484.449 Y
Jorge Daniel TOBARES, D.N.!. N° 30.739.999, Legajo N° 887.314.

12°)ESTABLECER que a través de la Dirección Provincial de Recursos Humanos se
realizarán las notificaciones de práctica.
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